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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 141 DE 2015 CÁMARA,  

196 DE 2016 SENADO
por la cual se dictan medidas relacionadas  

con los contratos de depósito de dinero.

Referencia: Informe de conciliación Proyecto de 
ley número 141 de 2015 196 de 2016 Sena-
do, por la cual se dictan medidas relacionadas con los 
contratos de depósito de dinero.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 141 DE 2015 

CÁMARA
por la cual se dictan medidas relacionadas  

con los contratos de depósito de dinero.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2016 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 196 DE 2016 

SENADO, 141 DE 2015 CÁMARA
por la cual se dictan medidas relacionadas con los 
contratos de depósito de dinero en cuentas de ahorro 

con depósitos mensuales inferiores a 3 smlmv.



Proposición:

por la cual se dictan medidas relaciona-
das con los contratos de depósito de dinero.

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 141 DE 2015 CÁMARA,  

196 DE 2016 SENADO

por la cual se dictan medidas relacionadas  
con los contratos de depósito de dinero.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

219 DE 2017 SENADO
por medio de la cual se declara como patrimonio cul-
tural y deportivo de la nación al estadio Eduardo San-
tos “Semillero del fútbol colombiano” ubicado en el 
Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 

y se dictan otras disposiciones.

por medio de la cual se declara 
como patrimonio cultural y deportivo de la nación al 
estadio Eduardo Santos “Semillero del fútbol colom-
biano” ubicado en el distrito turístico, cultural e histó-
rico de Santa Marta y se dictan otras disposiciones, 

Origen y trámite 

 Gaceta del Congreso

Objeto de la ley 



G

Consideraciones jurídicas 

 “supone la existencia de competencias concurren-
tes, aunque separadas, entre los órganos legislativo y 
ejecutivo, correspondiéndole al primero la ordenación 
del gasto propiamente dicha y al segundo la decisión 
libre y autónoma de su incorporación en el presupues-
to general de la nación, de manera que ninguna deter-
minación que adopte el Congreso en este sentido puede 
implicar una orden imperativa al Ejecutivo para que 
incluya determinado gasto en la ley anual de presu-
puesto, so pena de ser declarada inexequible”[48]. 

.

motu 
proprio

.

no existe reparo 
de constitucionalidad en contra de las normas que 
se limitan a “autorizar” al Gobierno para incluir un 
gasto, pero de ninguna manera lo conminan a hacer-
lo.

las autorizaciones 
otorgadas por el legislador al Gobierno nacional, 

-
toriales, son compatibles con los mandatos de natu-
raleza orgánica sobre distribución de competencias 
y recursos contenidos en la Ley 715 de 2001 cuando 
se enmarcan dentro de las excepciones señaladas en 
el artículo 102 de dicha ley, a saber, cuando se trata 
de las “apropiaciones presupuestales para la ejecu-
ción a cargo de la nación con participación de las en-
tidades territoriales, del principio de concurrencia, y 

las entidades territoriales”.”



.

“… la Corte Constitucional ha establecido i) que 
no existe reparo de constitucionalidad en contra de las 
normas que se limitan a ‘autorizar’ al Gobierno para 
incluir un gasto, pero de ninguna manera lo conminan 
a hacerlo. En esos casos ha dicho la Corporación que 
la Ley Orgánica del Presupuesto[10] no se vulnera, en 
tanto el Gobierno conserva la potestad para decidir si 
incluye o no dentro de sus prioridades, y de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestal, los gastos autori-
zados en las disposiciones cuestionadas; ii) que las au-
torizaciones otorgadas por el legislador al Gobierno 

-
des territoriales, son compatibles con los mandatos de 
naturaleza orgánica sobre distribución de competen-
cias y recursos contenidos en la Ley 715 de 2001 cuan-
do se enmarcan dentro de las excepciones señaladas 
en el artículo 102 de dicha ley, a saber, cuando se trata 
de las ‘apropiaciones presupuestales para la ejecución 
a cargo de la Nación con participación de las entida-
des territoriales, del principio de concurrencia, y de 

-
sarrollo de funciones de competencia exclusiva de las 
entidades territoriales’.”.

Consideraciones generales

Carlos “El 
Pibe” Valderrama

Radamel 
Falcao García

estadio Eduardo 
Santos. 

Imagen tomada de: https://www.elheraldo.co/deportes/
anuncian-cierre-del-estadio-eduardo-santos- 

de-santa-marta-100702.
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http://zonacero.com/?q=deportes/quien-va-demoler-
el-estadio-eduardo-santos-de-santa-marta-53258.

Proposición

por medio de la cual se declara como 
patrimonio cultural y deportivo de la nación al esta-
dio Eduardo Santos “Semillero del fútbol colombiano” 
ubicado en el distrito turístico, cultural e histórico de 
Santa Marta y se dictan otras disposiciones, 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 219 DE 2017

por medio de la cual se declara como patrimonio 
 cultural y deportivo de la nación al estadio Eduardo 
Santos “Semillero del fútbol colombiano” ubicado en 
el distrito turístico, cultural e histórico de Santa Marta 

y se dictan otras disposiciones.

Artículo 1°. Objeto. 

“Semillero del fútbol co-
lombiano”

Artículo 2°. Declaratoria. 

Artículo 3°. Incorporación presupuestal.

Artículo 4°. 

Artículo 5°. Fuente de recursos. 



Artículo 6°.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
233 DE 2017 SENADO

por medio de la cual se autoriza a las asambleas de-
partamentales, a los concejos distritales y municipales 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE

Antecedentes 

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

II. Fundamentos jurídicos 
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“Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer las 
leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funcio-
nes: (…). 

5. Conferir atribuciones especiales a las asambleas 
departamentales. (…).

-

bajo las condiciones que establezca la ley”. (…).

cualquiera de las cámaras a propuesta de sus respec-
tivos miembros”.

“Artículo 158. Todo proyecto de ley debe referirse a 
una misma materia y serán inadmisibles las disposicio-

-
ponder precisamente a su contenido”. 

“Artículo 338. En tiempo de paz, solamente el Con-
greso, las asambleas departamentales y los concejos 
distritales y municipales podrán imponer contribucio-

pasivos, los hechos y las bases gravables, y las tarifas 
de los impuestos.

La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden per-

contribuciones que cobren a los contribuyentes, como 
recuperación de los costos de los servicios que les pres-

-
-

Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen con-
tribuciones en las que la base sea el resultado de he-
chos ocurridos durante un período determinado, no 
pueden aplicarse sino a partir del período que comien-
ce después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, 
ordenanza o acuerdo”.

en 
materia tributaria el cual se funda en el aforismo “nu-
llum tributum sine lege” que exige un acto del legisla-
dor para la creación de gravámenes, el cual se deriva 
a su vez de la máxima según la cual no hay tributo sin 
representación, en virtud del carácter democrático del 
sistema constitucional colombiano e implica que solo 
los organismos de representación popular podrán im-
poner tributos3.

artículo 338 de la Constitución 

no concede a las respectivas asambleas o concejos, de 
manera exclusiva, la facultad de determinar la destina-
ción del recaudo, pudiendo hacerlo el Congreso en la 
ley habilitante, sin que por ello se restrinja el alcance 
del principio de autonomía territorial plasmado en la 
Constitución”.

por la jurisprudencia del Consejo de Estado como tri-

la medida en que participan de la naturaleza de las 
-

vamen cuyo pago obligatorio deben realizar los usua-
rios de algunas operaciones o actividades que se rea-
lizan frente a organismos de carácter público; son de 
carácter excepcional en cuanto al sujeto pasivo del tri-

-

que incurran las entidades que desarrollan o prestan 
un servicio público, como función propia del Estado” .

ó (…) “cuando el legis-
lador establece tributos de carácter nacional tiene la 

propio respecto de los impuestos de carácter territo-
rial donde, aunque siempre deberá mediar la interven-
ción del legislador, este puede autorizar su creación 
bajo una de dos hipótesis: en primer lugar, puede ocu-
rrir que la propia ley agote los elementos del tributo, 
caso en el cual las entidades territoriales tendrán la 

-
plemente de una ley de autorizaciones, donde serán 
las correspondientes corporaciones de representación 
popular, en el ámbito territorial, las encargadas de de-

la ley de autori-
zaciones puede ser general o puede delimitar especí-

 de que habla el artículo 
antes citado.” (Subrayado fuera de texto)”5.

Congreso de la República la facultad exclusi-
va y excluyente para establecer los elementos de todo 
tributo del orden departamental, distrital o municipal, 
pues en aplicación del contenido del artículo 338 Su-



perior, en concordancia con el principio de autonomía 
de las entidades territoriales y con las funciones asig-
nadas a las autoridades territoriales, las asambleas 
departamentales y los concejos distritales y munici-
pales disponen de competencia tanto para determinar 

ley de autorización como para establecer las condicio-

cada departamento, distrito o municipio .

para que las corporaciones públicas 
de las respectivas entidades territoriales proceder a espe-

7.

 “la gran síntesis sobre la 
posición de los tribunales en esta materia consiste en 
que el Congreso, a través de una ley, puede “autori-
zar” la creación de un impuesto para que los órganos 
territoriales lo desarrollen en cuanto a sujetos, bases 

(sujetos, bases y tarifas) pero sin “vaciar” completa-
mente las competencias de las asambleas y concejos”8.

III. Antecedentes históricos

 Objeto de la iniciativa legislativa 

.

.
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Cuando dice “el último año” se 



que ningún departamento alcanza la tasa 
de cobertura eléctrica del 100% en las zonas rura-
les.

Colombia presenta dentro de su territorio 
dos realidades muy diferentes: por un lado un Sistema 
Interconectado Nacional (SIN) compuesto por plantas 
de generación despachadas centralmente y redes de 
transmisión que llevan esta energía generada a una 
parte del territorio nacional, y por el otro las Zonas No 
Interconectadas (ZNI), caracterizadas por tener una 
baja densidad de población, encontrarse en sitio ale-
jados, de difícil acceso y generalmente con reservas y 
parques naturales en sus territorios así como comuni-

-
12

.
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.

La autonomía territorial y el principio de lega-
lidad tributaria

intervención del Congreso de la 
República no es exclusiva cuando se trata de la deter-
minación de los tributos territoriales. Solo así, puede 
darse aplicación a los principios de la autonomía de 
las entidades territoriales, al derecho que les permite 
“establecer los tributos necesarios para el cumpli-
miento de sus funciones” y a la competencia de las 
corporaciones públicas del orden territorial para 
“Decretar, de conformidad con la ley, los tributos y 
contribuciones necesarios para el cumplimiento de 
las funciones departamentales” o “votar de confor-
midad con la Constitución y la ley los tributos y los 

.
Resultados del recaudo alcanzados con la 

Ley 1059 de 2006 

Departamento
2015 2014 2013 2012

Recaudo % Recaudo % Recaudo % Recaudo %
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• Gobernación del Huila
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• Gobernación de Norte de Santander
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• Gobernación de La Guajira 
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• Gobernación de Cundinamarca
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Gobernación del Huila

.
la Gobernación de Córdoba

.
Gobernación del Ca-

quetá

Gobernación de La Guajira

.
Gobernación de Cundinamar-

ca,
Así vamos con la calidad de vida

.



 Conclusiones

 PLIEGO DE MODIFICACIONES 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 056 DE 
2016 CÁMARA, ACUMULADO 099 DE 2016 

CÁMARA 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DE-
BATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

233 DE 2017 SENADO
OBSERVACIONES

“por medio de la cual se autoriza a las Asam-
bleas Departamentales, a los Concejos Distrita-
les y Municipales para la emisión de la Estampi-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

“por medio de la cual se autoriza a las Asam-
bleas Departamentales, a los Concejos Distrita-
les y Municipales para la emisión de la Estampi-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Artículo 1°.

Artículo 2º Artículo 2º

o 
municipal

Artículo 3°. 

Parágrafo. 

Artículo 3°. 

los elementos 
del gravamen

No obstante, la tarifa con que se graven los 
distintos actos, no podrán exceder del dos por 
ciento (2%) del valor de los hechos a gravar
Parágrafo. 
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 056 DE 
2016 CÁMARA, ACUMULADO 099 DE 2016 

CÁMARA 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DE-
BATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

233 DE 2017 SENADO
OBSERVACIONES

.
es

.
Artículo 4°.

Parágrafo

Artículo 4°.

Parágrafo

Artículo 5°. Artículo 5°.

Artículo 6°. Artículo 6°.

Artículo 7°. Informe. Artículo 7°.

,
y/o Municipales. L

, y Municipios a través de 
los funcionarios competentes, según corres-
ponda, 

a los

Artículo 8°. Artículo 8°.

 Proposición

por medio de la cual se autoriza a las Asambleas 
Departamentales, a los Concejos Distritales y Muni-
cipales para la emisión de la Estampilla Pro Electri-



 TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

233 DE 2017 SENADO
por medio de la cual se autoriza a las Asambleas De-
partamentales, a los Concejos Distritales y Municipa-

Artículo 1°. 

Artículo 2º. 

Artículo 3°.

Parágrafo.

.

Parágrafo. 

Artículo 4°. 

Parágrafo

Artículo 5°. 

Artículo 6°.

Artículo 7°.

Artículo 8°. 

por medio de la cual se autoriza a las 
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Asambleas Departamentales, a los Concejos Distrita-
les y Municipales para la emisión de la Estampilla Pro 

-

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 187 

DE 2016 SENADO, 084 DEL 2016 CÁMARA
por medio de la cual la Nación se vincula a la con-
memoración y rinde homenaje público al municipio de 
Pinchote, departamento de Santander, con motivo de la 

celebración de los 235 años de su fundación.

Informe de Ponencia para Segundo Debate 
al Proyecto de ley número 187 de 2016 Senado, 084 
de 2016 Cámara, por medio de la cual la Nación se 
vincula a la conmemoración y rinde homenaje público 
al municipio de Pinchote, departamento de Santander, 
con motivo de la celebración de los 235 años de su 
fundación.

Consideraciones preliminares
II. Antecedentes del proyecto

III. Objeto

III. Marco general

.

.

.



.

 Consideraciones constitucionales

La Constitución tal y como lo ha señalado esta Cor-
poración, atribuye competencias diferenciadas a los 
órganos del Estado según los diversos momentos de 
desarrollo de un gasto público. (...) es necesario distin-
guir entre una ley que decreta un gasto y la Ley Anual 
del Presupuesto, en la cual se apropian las partidas 
que se considera que deben ser ejecutadas dentro del 

que, salvo las restricciones constitucionales expresas, 
el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto 
público. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir 
si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto 
esos gastos, por lo cual no puede el Congreso, al de-
cretar un gasto, ordenar traslados presupuestales para 
arbitrar los respectivos recursos. Por ende, el escruti-
nio judicial para determinar si en este aspecto una ley 
es o no constitucional consiste en analizar si la respec-
tiva norma consagra un mandato imperativo dirigido 
al ejecutivo, caso en el cual es inexequible, o si, por el 
contrario, se trata de una ley que se contrae a decretar 
un gasto público y, por lo tanto, a constituir un título 

-
tida correspondiente, en la ley de presupuesto, evento 
en el cual es perfectamente legítima.

Contenido del proyecto
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Proposición 

Proyecto de ley 
número 187 de 2016 Senado, 084 de 2016 Cámara,
por medio de la cual la Nación se vincula a la con-
memoración y rinde homenaje público al municipio de 
Pinchote, departamento de Santander, con motivo de la 
celebración de los 235 años de su fundación, 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 187 de 2016 

SENADO, 084 DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual la Nación se vincula a la con-
memoración y rinde homenaje público al municipio de 
Pinchote, departamento de Santander, con motivo de la 

celebración de los 235 años de su fundación.

Artículo 1º.

Artículo 2°.

Artículo 3º.

Artículo 4º.

Artículo 5°.

Artículo 6°.

por medio de la 
cual la Nación se vincula a la conmemoración y rinde 
homenaje público al municipio de Pinchote, departa-
mento de Santander, con motivo de la celebración de 
los 235 años de su fundación
Gaceta del Congreso.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO  
EN PRIMER DEBATE

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE SENADO DE LA REPÚBLICA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 187 de 2016 

SENADO, 084 DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual la Nación se vincula a la con-
memoración y rinde homenaje público al municipio de 
Pinchote, departamento de Santander, con motivo de la 

celebración de los 235 años de su fundación.

Artículo 1º.



Artículo 2°.

Artículo 3º.

Artículo 4º.

Artículo 5°.

Artículo 6°.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017
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